El 16 de febrero de 2005 se promulgó en el diario oficial la Ley N° 20.000 que sustituye la Ley N° 19.366 que sanciona al tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas. 

El tráfico de drogas ilícitas es un delito que la ley sanciona con penas muy altas, que van desde los 5 años y un día hasta los 15 años de privación de libertad. Cuando el Estado penaliza una conducta es porque considera que hay un bien jurídico que es necesario proteger (la vida, o la propiedad, por ejemplo). En este caso, el bien jurídico es la salud pública, que se ve seriamente lesionada con la actividad desplegada por los/las traficantes, al introducir al mercado drogas ilícitas (sustancias estupefacientes y psicotrópicas) destinadas al consumo de la población.

El microtráfico de drogas es un delito que la ley sanciona con presidio que va de los 541 días a 5 años, y multas de diez a cuarenta unidades tributarias  mensuales , a menos que justifique que están destinadas a la atención de un tratamiento médico o a su uso o consumo personal exclusivo y próximo en el tiempo. No concurrirá esta circunstancia cuando la calidad o pureza de la droga no permita racionalmente suponer el uso o consumo descrito, o cuando sea indicataria del propósito de traficar a cualquier título. 

De acuerdo a nuestro ordenamiento jurídico, si el tráfico de droga ilícita se realiza en las inmediaciones o en el interior de un establecimiento educacional, la conducta se castiga más severamente, es decir, constituye una circunstancia agravante de la responsabilidad penal. Lo mismo ocurre si se suministran o si se promueve o facilita el consumo de éstas, entre menores de edad. Lo anterior demuestra la importancia que se le asigna a la persecución del delito de tráfico de drogas ilícitas cuando éste puede  afectar a menores de edad y, en consecuencia, la gravedad que reviste si se configura al interior de los establecimientos educacionales. 

La nueva normativa procesal penal, actualmente vigente en todo el país, obliga a una serie de personas a denunciar los delitos de que tengan conocimiento. Entre ellos/as, se encuentras los directores, profesores e inspectores de establecimientos educacionales de todo nivel, a quienes se impone la obligación de denunciar los delitos que afectaren a los alumnos o que hubieren tenido lugar en el establecimiento. El incumplimiento de esta obligación de denunciar acarrea una sanción penal que consiste en el pago de una multa de una a cuatro UTM . 

Elaboración de drogas: 

“Los que elaboren, fabriquen, transformen, preparen o extraigan sustancias o drogas estupefacientes o psicotrópicas productoras de dependencia física o psíquica, capaces de provocar graves efectos tóxicos o daños considerables a la salud, sin la debida autorización, serán castigados con presidio mayor en su grado mínimo a medio y multa de 40 a 400 UTM

Incurre también en este delito, quienes tengan en su poder, elementos, instrumentos, materiales o equipos comúnmente destinados a la elaboración, fabricación, preparación, transformación o extracción de las sustancias o drogas a que se refieren los incisos anteriores. 

El Tráfico

Se entenderá que trafican los que, sin contar con la autorización competente, imparten, exporten, transporten, adquieran, transfieran, sustraigan, posean, suministren, guarden o porten tales sustancias o materias primas”. <br>

Las penas establecidas en el artículo anterior se aplicarán también a quienes trafiquen

Microtráfico

El que, sin competente autorización posea, transporte, guarde o porte consigo pequeñas cantidades de sustancias o drogas productoras de dependencia física o síquica, o de materias primas que sirvan para obtenerlas, sea que se trate de las indicadas en los incisos primero o segundo del articulo 1, será castigado con presidio menor en su grado medio a máximo y multa de 10 a 40 UTM, a menos que justifique que están destinadas a la atención de un tratamiento médico o a su uso o consumo personal exclusivo y próximo en el tiempo. En igual pena incurrirá el que adquiera, transfiera, suministre o facilite a cualquier titulo, pequeñas cantidades de estas sustancias, droga o materia prima, con el objetivo de que sean consumidas o usadas por otros. <br><br>

Suministro de inhalables a menores

El que suministre a menores de dieciocho años de edad, a cualquier titulo, productos que contengan hidrocarburos aromáticos, tales como benceno, tolueno u otras sustancias similares, incurrirá en la pena de presidio menor en su grado medio a máximo y multa de 40 a 200 UTM.

Siembra y plantación de especies vegetales

El que careciendo de la debida autorización, siembre, plante, cultive o coseche especies vegetales del género cannabis u otra productora de sustancias estupefacientes o psicotrópicas, incurrirá en la pena de prisión menor en su grado máximo a presidio mayor en su grado mínimo y multa de 40 a 200 UTM, a menos que justifique que están destinadas a su uso o consumo personal exclusivo  y próximo en el tiempo, caso en el cual sólo se aplicarán las sanciones de los artículos 50° y siguientes

Según la gravedad del hecho y las circunstancias personales del responsable, la pena podrá rebajarse en su grado. 

Circunstancias agravantes

Tratándose de los delitos anteriormente descritos, la pena deberá ser  aumentada en un grado si concurre alguna de las circunstancias siguientes: <br><br>

1.
Si el imputado formó parte de una agrupación o reunión de delincuentes, sin incurrir en el delito de organización. 

2.
Si se utilizó violencia, armas o engaños en su comisión

3.
Si se suministro promovió, indujo o facilito el uso o consumo de drogas o sustancias estupefacientes o psicotrópicas a menores de dieciocho años de edad, o a personas con sus facultades mentales disminuidas o perturbadas. 

4.
Si el delito se cometió por funcionarios públicos aprovechando o abusando su calidad de tales. 

5.
Si el delito se cometió valiéndose de personas de responsabilidad penal

6.
Si el delito se cometió en las inmediaciones o en el interior de un establecimiento de enseñanza  o en sitios a los que escolares y estudiantes acuden a realizar actividades educativas, deportivas o sociales. 

7.
Si el delito se perpetró en una institución deportiva, cultural o social, mientras ésta cumplía sus fines propias o en sitios en donde se estaban realizando espectáculos públicos, actividades recreativas, culturales o sociales. 

8.
Si el delito fue cometido en un centro hospitalario, asistencial, lugar de detención o reclusión, recinto militar o policial."

